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Proceso AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

Demandante  Marisol Molina Osorno    

Demandado Luis Guillermo Uribe Jaramillo    

Radicado 05001-31-10-011-2020-00356-00 

Instancia Única  

Decisión Notifica Por Conducta Concluyente – 

Traslada Excepciones – Reconoce 

Personería 

 

 

                                    Teniendo en cuenta el escrito que antecede 

allegado vía correo electrónico de contestación de la presente demanda, 

téngase notificado por conducta concluyente al demandado Luis Guillermo 

Uribe Jaramillo, según lo contemplado en el artículo 301 CGP.  

 

 

                            Por otro lado, las excepciones de mérito propuestas 

por la parte demandada se corre traslado a la parte demandante por el 

término de 3 días, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 6° del artículo 

391 CGP, término dentro del cual podrá pedir pruebas que versen sobre los 

hechos que configuran las excepciones propuestas. 

 

                                 Finalmente   Se le reconoce personería amplia y 

suficiente al doctor Martin Fabián Arcila Jaramillo, portador de la T.P. 144691, 

del Consejo Superior de la J, para representar al demandado en los términos 

y para los efectos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 



 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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